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Ministerio de la Gobernaei6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense· a Señor 

Donald Medrano G. 
Reg. No. 1556 - B¡U 905521 - CS: 75.00 

"No. 2080 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del señor Donald Me-

drano García, mayor de edad, soltero, es­
tudiante, de este domicilio y nacido en Los 
Chiles, República de Costa Rica, para que 
con fundamento en el Arto. 18, Numeral 2) 
de nuestra Constitución Política, se le re­
conozca su condición de ciudadano nicara­
güenses natural, por residir en nuestro te­
rritorio y ser hijo de don Gilberto Medra­
no, originario de la ciudad de Granada. 
Prueba los extremos de su petición con la 
partida de nacimiento de su señor padre y 
con la suya propia. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico: Que el señor Donald Me-O.rano 
García, de calidades conocidas es nicara­
güense natural, al tenor del Arto. -18, 
Numeral 2) de ñuestra Constitución Poli­
tica. Désele certificación de la presente pa­
ra que le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., 4 de Mayo de 1968. A. SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación, Vicente 
Navas A". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegada de Nicaragua a 
Conferencia de la ONU Sobre 
Exploración y Utilización del 

Espacio Ultra.terrestre 
"No. 67 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Doctora Hele­
na Romich de Gloger, Vice-Cónsul de Ni­
caragua en Viena, Delegada de Nicaragua 
a la Conf.erencia de las Naciones Unidas 
sobre Exploración y Utilización del Espa­
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que 
t~ndrá lugar en Viena, Austria, del 14 al 
27 de Agosto de 1968. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a la nombrada para acre­
ditar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Man&(-
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gua, Distrito Nacional, veintiuno de Mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. - A. 
SOMOZA D. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lo­
renzo Guerrero". 

Observador de Nicaragua en Conferencia 
Diplomática Relativa al Establecimiento de 

Convenio Sobr6 Clasificad6n de Diseños 
y Modelos Industriales 

"No. 68 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Observador del Go­

bierno de Nicaragua en la Conferencia Di­
plomática velativa al Est~b~eci~iento de 
un Convenio sobre la Clas1f1cacion de los 
Diseños y Modelos Industriales, que ten­
drá lugar en Locarno del 2 al 8 de Octu­
bre de 1968, al Señor Antonio A. Mullhaupt, 
Cónsul de. Nicaragua en Ginebra, Suiza. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi­
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. A. SO­
MOZA D. El Ministro d9 Estado en el Des­
pacho de Relaciones Ex~eriores, Lorenzo 
Guerrero". 

~Ainisterio de Hacienda y 
Crédito Público 

Municipalidad de Sébaco Dona un 
Lote de Terreno al Estado para 

Construir Escuela 
"No. 48 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al Señor Fiscal Ge­

neral del Estado, Doctor Salvador Buitra­
go Ajá y al Vice-Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cualquie­
ra de ellos indistintamente en nombre y re­
presentación del Fisco, Hacienda Pública, 
Estado o Gobierno de Nicaragua compavez­
ca ante el Notorario Doctor Abelardo Mar­
tínez Pérez, a aceptar la donación de un lo­
te de terreno de media manzanas de exten­
ción, ubicado en la ciudad de Sébaco, De­
partamento de Matagalpa, que hará la Mu­
nic~palidad de esta ciudad de Sébaco, a fa­
vor del Fisco, Estado, Hacienda Pública o 
Gobierno de Nicaragua, lote que se encuen­
t!'~. comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares: Oriente, terreno de 

la Escuela de Sébaco; Poniente terreno de 
la comunidad; Norte, con terveno Munici­
pal para los pozos de agua potable y Sur, 
terreno de la Comunidad. 

Arto. 2o.-El lote de terreno. descrito y 
deslindado de la cláusula anterior será des­
membrado, de una fincad~ mayor extensión, 
pertenecientes a la Municipalidad de Séba­
co, Departamento de Matagalpa, e inscrito 
con el NQ 916, Asiento 120, Folios 233 al 237 
del 'forno 179 del Libro de Propiedades, S~­
ción de Derechos Reales, del Registro Pú­
blico del Departamento de Matagalpa. 

Arto. 3o.-Esta donación se efectúa con 
el fin de que se construya en el terreno do­
nado una Escuela Pública. 

Arto. 4<>.-Se releva al Notario autori­
zante de la obligación de tener a la vista, 
las boletas necesarias para el otorgamien­
to de esta escritura pública. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal General 
o Vice-Fiscal General para que establezca 
las cláusulas que estime pertinentes para 
el mejor aseguramiento de los intereses del 
Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi­
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
catorce días del mes de Marzo de mil no­
vecientos sesenta y ocho. A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. Gustavo Mon­
tiel, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Trabajo 

Resolución de. Comisión Nacional 
de Salario Mínimo 

c E R T 1 F 1 c A c 1 o N: 
Virgilio Gurdián Herdocia, Abogado y Se­

cretario de la Comisión Nacional de Salario 
Mínimo, 

CERTIFICA: 
Que en el Libro de Acuerdos y Resolu­

ciones de la Comisión Nacional de Salario 
Mínimo, de la página diecisiete a la vein­
ticinco, se encuentra la resolución que in­
tegra y literalmente dice: 

La Comisión Nacional de Salario Míni­
mo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Arto. 328 del Código del Tra­
bajo y de conformidad con los Artos. 95 
inc. 5 Cn., 77 y siguientes C. T., y Capí­
tulo IV, Título VI C. T., 

Considerando: 
lo.) Que conforme los Artos. 328 y 329 

C. T., se deben fijar los salarios mí­
nimos que regirán durante los próxi­
mos dos años; 

2o.) Que la determinación de los salarios 
mínimos tiene como propúsito funda-
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mental asegurar al trabajador un gra­
do razonable de bienestar en armo­
nía con las condiciones generales del 
desarrollo económico y social del país; 

3o.) Que el interés nacional, indisoluble­
mente ligado a los intereses vitales 
de los trabajadores, exige considerar 
en primer término las circunstancias 
actuales de nuestra economía, las 
cuales obligan a evitar todo tipo de 
presiones inflacionarias que puedan 
precipitar trastornos económicos ma­
yores, con grave perjuicio de las mis­
mas clases laborantes; 

4o.) Que no se han presentado solicitu­
des de revisión de los salarios míni­
mos por parte de los interesados (pa­
tronos u obreros) y que es convenien­
te estimular la ¡participación de am­
bos sectores en una aplicación más 
equilibrada de futuras tablas de sa­
larios minimos diferenciados por re­
giones con características socio--eco­
nómicas propias; 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones citadas, 

- Resuelve: 
Arto. lo.-Para los efectos del Salario 

Mínimo el país se dividirá provisionalmen­
te en .cuatro zonas, además del Distrito 
Nacional de Managua, cada una de las cua­
les está integrada por los municipios que 
se especifican en los artículos siguientes. 

Arto. 2o.-ZONA NUMERO UNO 
(ATLANTICO) Municipios de: 
Bluefields 
Corn Island 
Rama 
Prinzapolka 
La Cruz de Río Grande 
Puerto Cabezas 
Cabo Gracias a Dios 
Waspán 
San Juan del Norte 
San Carlos 
San Miguelito 
Morrito 
· Para esta Zona se fijan los salarios mí­
nimos siguientes: 

Trabajadores, en ge~eral: Un Córdoba 
por hora ( ~ 1.00). 

Obreros industriales: . Un córdoba con 
cincuenta centavos por hora (es 1.50). 

Trabajadores domésticos: Ciento vein­
te córdobas por mes (es _120.00) 1 más alo­
jamiento y alimentación valorados confor­
me el Arto. 132 C. T., 

Arto. 3o.-ZONA NUMERO DOS 
(CENTRAL) Municipios de: 

Boaco 
San Lorenzo 

Juigalpa 
La Libertad 
Santo Tomás 
Camoapa 
San Lucía 
Acoyaipa 
San Pedro de Lóvago 
Villa Somoza 
San José de los Remates 
Comalapa 
Santo Domingo 
Teustepe 

Para esta zona se fijan los salarios mt­
nimos siguientes: 

Trabajadores, en general : Un córdoba 
por hora ( ~ 1.00). 

Obreros industriales: Un Córdoba con 
cincuenta centavos por hora ( (i 1.50). 

Trabajadores domésticos: Ciento vein­
te córdobas mensuales ( 4: 120.00), más 
alojamiento y alimentación, valorados en 
los términos del Arto. 132 C. T., 

Arto. 4o. ZONA NUMERO TRES 
(NORTE) Municipios de: 
Matagalpa 
Matiguás 
San Dionisio 
Terrabona 
San Rafael del Norte 
Ciudad Antigua 
Macuelizo 
Murra 
Santa María 
Las Sabanas 
Telpaneca 
Estelí 
San Juan de Limay 
Ciudad Darío 
Muy Muy 
San Isidro 
Jinotega 
San Sebastián de Yalí 
Dipilto 
El Jícaro 
Quilalí 
Somo to 
San José de Cusmapa 
Totogalpa 
Condega 
La Trinidad 
Esqui pulas 
Sébaco 
San Ramón 
La Concordia 
Ocotal 
Jalapa 
Mozonte 
Palacagilina 
San Fernando 
San Lucas 
Yalagüina 
Pueblo Nuevo 
San Juan de Río Coco 
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. . $e fijan para esta zona los salarios mí-
nimos siguientes: . 

Trabaja4ores en general: Un Córdoba 
por hora ( es 1.00) . 

Obreros industrialés: Un Córdoba con 
cincuenta centavos por hora ( es 1.50) . 

Trabajadores domésticos: Cierito _veinte 
córdobas mensuales ( es 120.00) más alo­
jamiento y alimentación valorados de a­
cuerdo con el Arto. 132 C. T. 

Arto. 5o.-ZONA NUMERO CUATRO 
(PACIFICO) Municipios de: 

Rivas 
Buenos Aires 
Potosí 
Tola 
La Conquista 
El Rosario­
Nandaime 
Granada 
Niquinohomo 
Nandasmo 
Catarina 
San Francisco del Carnicero 
Telica 
El Sauce 
Nagarote 
León· 
El Viejo 
San Pedro de Potrero Grande 
Chinandega 
Corinto 
Altagracia 
Cárdenas 
San Jorge 
Jinoteipe 
Dolores 
San Marcos 
Diriomo 
Tisína 
Masa ya 
Masa tepe 
Ti pi tapa 
Mateare 
Santa Rosa del Peñón 
Quezalguaque 

· Larreynaga 
Achuapa 
Somotillo 
San Francisco de Cuajiniquilapa 
Posoltega 
San Juan de Cinco Pinos. 
Belén 
Moyogalpa 
San Juan del Sur 
Diriamba 
La Paz de Oriente 
Santa Teresa 
Diriá 
San Juan de Oriente 
Nindirí 
La Concepción 
San Rafael del Sur 

El Carmen 
San Nicolás 
La Paz Centró 
El Jiearál 
Villa Nueva 
Santo Tomás del Norte 
El Realejo 
Puerto Morazán 
Chichigalpa 

Se fijan para esta. zona, los salarlos mi­
nimos siguientes: 

Trabajadores en general: Un córdoba 
por hora (es 1.00) . .......... 

Obreros industriales: Un córdoba con 
cincuenta centavos por hora ( ($: 1.50). 

Trabajadores domésticos: Ciento veinte 
córdobas mensuales ( ($: 120.00) , más alo­
jamiento y alimentación valorados de a­
cuerdo con el Arto. 132 C. T. 

En- los Municipios de Chinandega, León, 
Masaya y Granada, se aplicarán estos mis­
mos salarios mínimos con las siguientes 
modificaciones: 

Trabajadores en general: Un córdoba 
con veinte centavos por hora (es 1.20). 

Trabajadores del campo: Un córdoba 
por hora ( <$.! 1.00) . 

Arto. 60.-P ARA EL DISTRITO NA· 
CIONAL DE MANAGUA, los salarios mi­
·rumos serán los siguientes: 

Trabajadores en general: . Un córdoba 
treinta centavos por hora ( ~ 1.30). 

Trabajadores del campo: Un córdoba por 
hora ( ($: 1.00). 
. Obreros industriales: Un córdoba con 

cincuenta centavos por hora ( <$: 1.50). 
Trabajadores domésticos: Ciento vein­

te córdobas mensuales ( ($: 120.00)., más 
vivienda y alimentación, valorados confor­
me el Arto. 132 C. T. 

Arto. 7o.-La jurisdicción municipal en 
que el trabajador presta habitualmente sus 
servicios determina el salario mínimo apli­
cable en su caso. 

Pero, si trabaja bajo un mismo contra­
to indistintamente en dos o más jurisdic­
ciones municipales que tengan diferentes 
salarios mínimos establecidos, se le apli- , 
cará el más alto de ellos. 

Cuando se trate de empleados u obreros 
que, para una misma empresa o patrono, 
trabajan temporalmente en diferentes lu­
gares, se les aplicará el salario mínimo del 
lugar donde se celebró el contrato. 

~e entiende que "trabaja temporalmen­
te", el trabajador destinado en ·un lugar 
para realizar una labor de duración deter· 
minada, aunque su contrato sea de tiempo 
indefinido. , -

Arto. 80.-Los mismos salarios mínimos 
fijados en los Artículos 2, 3, 4, 5 y 6 d~ 
esta R~solución se aplican: 
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a) Al trabajo a domicilio. 
Trabajo a domicilio es el que ejecuta 
el trabajador en su ¡propio hogar, en 
un taller de familia o en lugar que él 
escoge libremente, por cuenta de un 
patrón, pero fuera de la dirección o 
vigilancia de éste. Esta modalidad de 
trabajo está definida y reglamentada 
en el Capítulo Tercero, Título Terce­
ro del Código del Trabajo, Artos. 141 
a 146. 

b) A los salarios convenidos por tarea, 
por obra, o a destajo, los cuales no po­
drán ser inferiores al salario mínimo 
por hora que correspondería al traba­
jador por el tiempo normal emplea­
do en la ejecución de la obra o tarea. 
Es "tiempo normal" el que emplearía 
en la ejecución de la misma obra o ta­
rea un trabajador de la misma clase, 
de habilidad corriente, en condiciones 
ordinarias de trabajo. 

c) Al salario correspondiente al tiempo 
que el trabajador debe permanecer 
necesariamente en el establecimiento. 
cuando la retribución se pague en re­
lación a su rendimiento o eficiencia, 
mediante comisiones, porcentajes so­
bre ventas, u otros sistemas análogos. 

d) Al sueldo o salario básico, o parte fija 
del salario, cuando éste se complemen­
te con comisiones, porcentajes o cual­
quier otra forma de retribución incier­
ta o indet-erminada. 
Conforme el Arto. 67 C. T., la propi­
na no es parte del salario, y no se cuen­
ta para integrar el Salario Mínimo. 

e) A los sueldos o salarios estipulados 
por períodos de año, mes, semana, 
quincena o día, los cuales no podrán 
ser menores que la suma del valor de 
las horas trabajadas durante el res­
pectivo período, de acuerdo con los 
correspondientes salarios mínimos por 
hora, sin perjuicio de lo que la ley 
dispone sobre jornada máxima, des­
cansos y retribución de horas extra­
ordinarias. 

Para los efectos de este inciso, cuando 
el salario se haya convenido por pe­
ríodos mensual-es o mayores, las ho­
ras de la jornada correspondientes a 
los descansos remunerados se suman 
a las horas trabajadas. 

Arto. 9o.-Al hacer las fijaciones espe­
cíficas establecidas en esta resolución, la 
Comisión ha entendido los conceptos res­
pectivos en la forma que a continuación 
se definen: 
a) Trabajadores del campo: las perso­

nas de uno u otro sexo mayores de 12 
·años, que realizan labores de prepa-

ración de tierras para el cultivo, siem- · 
bra, desmonte, deshierba, poda, reco­
lección de cosechas, y cualquier otra 
faena destinada a obtener productos 
de la tierra mediante su siembra y cul­
tivo, incluyéndose la recolección de las 
cosechas, aunque tales operaciones se 
ejecuten por medios mecánicos; o en la 
crianza y cuidado de ganados, siem­
pre que realicen sus faenas bajo las 
órdenes .de un patrón, que bien pue­
de serlo el dueño de la finca o su arren­
datario o un colono aparcero. 
Colono aparcero es la persona que con­
trata con el dueño de las tierras pa­
ra pagar por su cultivo con una parte 
de la cosecha y no con dinero. 

b) Obreros industriales: las personas de 
uno u otro sexo mayores de 14 años, 
que trabajan directamente en el ¡pro­
ceso de extracción, transformación, 
elaboración o manufactura de produc­
tos, y que tienen bajo su responsabi· 
lidad una labor para la cual se requie­
ra aprendizaje, entrenamiento o habi­
lidad adquirida mediante un período 
de ¡práctica o adiestramiento, aunque 
éste se efectúe en el mismo lugar de 
trabajo bajo la supervisión o vigilan­
cia de otro obrero experto. 
No se consideran obreros industriales, 

_.para los efectos del salario mínimo, 
los que desempeñan tareas complemen­
tarias de aseo, vigilancia, empaque o 
embalaje, almacenamiento, movimien­
to o traslado de artículos y otras se­
mejantes, que se ejecutan en un plan­
tel industrial. 
No se aplica la exclusión del párrafo 
anterior a los tra¡bajadores emplea­
dos en el empaque, cuando el objeto 
principal del proceso que la empresa 
realiza o parte sustancial del mismo, 
consista en colocar el articulo en los 
envases en que debe ser servido al con­
sumidor. 

c) Trabajadores domésticos: los que se 
dedican en forma habitual y continua 
a labores de aseo, asistencia y demás 
propias de un hogar o de otro sitio de · 
residencia o habitación particular que 
no importen lucro o negocio para el 
patrón. . 

d) Trabajadores, en general: los traba­
jadores de cualquier clase, prescindien­
do de toda especificación. 

Arto. 10.-Los salarios mínimos. fijados 
en esta. resolución no afectan los salariós 
más altos establecidos por las convencio­
nes colectivas o los contratos de trabajo; 
pero modifican automáticamente todos los 
contratos de trabajo en que se hubiere es­
tipulado un salario inferior, elevando és­
te al mínimo respectivo. 
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De igual manera, la aplicación de los sa­
larios mínimos no libera al patrón de las 
obligaciones legales o contractuales pre­
existentes relativas a beneficios adiciona­
les para el trabajador, tales como vivien­
da, alimentación, tierra de cultivo, herra­
mientas de trabajo, suministro- de medici­
nas, hospi,talización y otros semejantes 
Arto. 332 C. T., 

Arto. 11.-Los empleadores deben fijar 
una lista de los salarios mínimos que co­
rresponda pagar en su empresa en lugar 
visible de sus establecimientos, donde los 
trabajadores puedan consultarla cuando lo 
deseen. 

Arto. 12.-En uso de la facultad que le 
concede el Arto; 330 C. T., 

La Comisión Nacional de Salario Míni­
mo requiere a todos los patronos: 
lo.) Para que tengan siempre disponibles 

las planillas o listas de pago de sus 
trabajadores, que deberán conservar 
hasta por un año y que contendrán el 
nombre del trabajador, su edad, sexo, 
empleo y el salario pagado. 

2o.) Para que remitan a la Comisión, por 
medio de la Inspección del trabajo 
más cercana, copia fiel de las plani­
llas correspondientes a la segunda 
semana de Mayo y segunda semana 
de Noviembrie de cada año. 
Los inspectores del Trabajo velarán 
especialmente por el cumplimiento 
de estas disposiciones. 

Arto. 13.-De conformidad con el Arto. 
81 C. T., los patronos que paguen salarios 
inferiores a los salarios mínimos en vigor, 
deben a sus trabajadores la diferencia en­
tre lo efectivamente pagado y el salario mí­
nimo legal. Esta diferencia puede ser recla­
mada judicialmente por· el trabajador, sin 
perjuicio de incurrir el patrón, por la infrac. 
ción de la ley, en una multa de cincuenta 
a quinientos córdobas, acumulables por ca­
da semana en que se haya cometido la vio:. 
lación (Arto. 352 C. T.;) 

. Lo~ Ins~ctores del Trabajo investiga­
ran s:tempre en los centros de trabajo que 
visiten el cumplimiento . del salario míni­
mo y denunciarán las violaciones que com­
prueben al Juzgado competente, para su 
sanción, informando en cada caso a la Co­
misión Nacional de Salario Mínimo. 

La Comisión velará porque los proce­
dimientos necesarios 1para corregir las vio­
laciones se apliquen con la debida dili­
gencia, y para este fin hará uso de todos 
los recursos previstos en las leyes y regla­
mentos. 

Arto. 14.-Las solicitudes que se presen­
ten en uso de la facultad que la ley concede 
a un número de cinco patronos o veinticin-

co trabajadores d~ una misma actividad 
para pedir la revisión de los salarios mí­
nimos establecidos, se considerarán ref eri­
das a toda una misma zona. Pero la Comi­
sión dará curso a las solicitudes debida­
mente fundamentadas que patronos u obre­
ros, en el número señalado, presenten pa­
ra que se reconsidere la ubicación zonal del 
municipio en que-ejercen sus actividades. 

Arto. 15.-Esta Resolución es de cumpli­
miento obligatorio desde la fecha de su pu­
blicación en "La Gaceta" Diario Oficial, 
conforme él Arto. 329 C. T., 

Managua, Distrito Nacional a los diez 
días del mes de Mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. A. Jirón l. - R. Quant P. 
- Marco A. Castillo. - R. Sandino Argüe­
llo. - O. Jiménez E. - Virgilio Gurdián 
H. Secretario. 

Es conforme con su original, con el cual 
ha sido debidamente confrontado y para 
los efectos de su debida publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial, extiendo la pre­
sente certificación en la ciudad de Mana­
gua, D. N. a los veinticuatro dias del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Virgilio Gurdián H., Secr·etario. 

Tribunal de Cu~ntas 

Finiquitos a Favor de Señores Crisanto 
C~stillo Chav;irría, Frank E. Campbell W., 

Luis Román y Señora Hilda Martínez 
Coronado 

Exp. No. 158. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca­

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veinticuatro de Febrero de mil nove­
cientos ·sesenta y siete. "Año Rubén Da­
río". Las doce del día. Examinada que fue­
ron las operaciones de la Tesorería de la 
Empresa Aguadora de Esteli, llevada por 
el señor Crisanto Castillo Chavarría, quien 
es mayor de edad, casado, Contador Mer­
cantil y de ese domicilio, durante el perio­
do comprendido del primero de Julio nl 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien­
tos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta 

9uenta que corre al folio 16, de este expe­
diente, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Cien Mil Veinticuatro Córdo­
bas Con Cuarenta y Dos Centavos .. · .... 
(es 100,024.42)' incluyendo los términos ton 
abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de -esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practi­
cada por el contador, señor Elifa Francis-
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co Bonilla H., hace constar en pliego de re­
paros que corre al folio 12, seis reparos 
p:ndicntes, elevando a continuación estas 
diligencias al conocimiento del señor Con­
tralor de Cuentas Locales, para los fines 
de ley, disponiendo esa superioridad que es­
te expediente con doce hojas útiles pase a 
la glosa Judicial, a cargo del suscrito según 
auto de las ocho y quince minutos de lama­
ñana del veinte de Enero de mil novecien­
tos sesenta y siete, por tanto fue puesto el 
"cúmplase" de ley a continuación de las 
providencias precitadas del Jefe del despa­
cho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve 

de la mañana del dieciocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, folio 15, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste­
gui F., de conformidad con las facultades 
otorgadas en el Poder, pide se le tenga por 
personado en este juicio de cuenta que fue 
llevada por el señor Crisanto Castillo Cha­
varría, el su,scrito tuvo por personado al 
señor Arosteguí F., en providencia de las 
nueve y quince minutos de la mañana de es­
te mismo día en que hace la petición, auto 
que corre al pie del folio 15, mandando 
tomar razón del Poder y dar los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que una vez devuelto este traslado por es­
crito presentado a las nueve de la mañana 
del veinte de Febrero de mil novecientos 
sesenta siete, folio 17, el apoderado señor 
Arosteguí F., entre otras cosas, expresó: 
"Los diecisiete reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa Ad­
ministrativa y Judicial, por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra­
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos, y no teniendo mi representado nin­
guna otra responsabilidad en lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". El suscrito dio 
traslado el 1presente juicio al señor Fiscal 
General de Hacienda, quien al evacuarlo 
por escrito del veintiuno de Febrero del 
año corriente y que corre al pie de este mis­
mo folio, está de acuerdo en que se dicte 
le sentencia correspondiente; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados ~n la glosa Adminis­
trativa, son desvanecidos según razones fir­
madas al margen de cada uno de ellos, en 
tales circunstancias se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la mañana del 
veintidós de Febrero del corri.ente año, y 
debidamente notificadas las partes este 

mismo día, se está en el caso de dictar sen· 
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co. 
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
'.J'ribunal de Cuentas, segun edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju. 
dicial, en nombre de la República de Nica· 
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones verificadas en el curso de la glosa 
la cuenta que fue llevada por el sefior Cri­
santo Castillo Chavarría, quien sirvió el 
cargo de Tesorero de la Empresa Aguadora 
d~ Estelí, departamento de ese mismo nom­
bre, durante el período de Julio al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos se­
senta y dos, es buena y por tanto se aprue­
ba, quedando de consiguiente junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesoreria, en lo que a este 
periodo se refiere, Quinto de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu· 
eón al interesado ;para que le sirva de sufi· 
ciente finiquito, previa solicitud escrita y 
para tal fin debe dirigirse al despacpo de 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có· 
piese, notifíquese, pubHquese en "La Gace· 
ta" Diario Oficial y archívese. 

Gonza"lo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 318. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca­
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N., veintidós de Febrero de mil no­
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da­
ría". Las once de la mañana. Examinada 
que fue la cuenta de la Tesorería de la Em­
presa Aguadora de Estelí, departiunento 
de ese mismo nombre, llevada por el señor 
Crisanto Castillo Chavarría, quien es mayor 
de dad, casado, Contador Mercantil y con 
domicilio en esa ciudad, durante el período 
comprendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecitnos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 13, de es­
te expediente, hubo un movimiento de in­
gresos y egresos, durante el periodo indica­
do de Noventa y Siete Mil Setecientos Se­
tenta y S~is Córdobas con Cincuenta y 
Tres Centavos ( <$'. 97,776.53), incluyendo 
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los términos conque abre y cierra sus ope­
raciones; y 

Considerando: 
Que la glosa Administrativa de esta cuen­

ta' estuvo últimamente a cargo del conta­
dor de esta Sala, señor Elifa Francisco Bo­
nilla H., quien hace constar en pliego de re­
paros que corre al folio 8, ocho reparos 
pendientes, pasando estas diligencias al se­
ñor Jefe de esta Sala, para los fines de ley, 
proveyendo esa superioridad que este expe­
diente ya formado pase a la glosa Judicial, 
a cargo del suscrito para los fines del trá­
mite Judicial y fallo, por tanto fue puesto 
el "cúmplase" de ley a continuación de las 
providencias precitadas del Jefe del despa­
cho; y · 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve 

de la mañana del diecisiete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, folio 12, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., pide se le tenga por persona­
do en este juicio de cuenta de conformidad 
con las facultades otorgadas en el Poder, el 
suscrito tuvo por personado al señor Aros­
teguí, en providencia de las nueve y quin­
ce minutos de la mañana de este mismo día, 
mes y año, auto que corre al pie del folio 
12, mandando a la vez tomar razón del Po­
der y dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre­

sentado a las nueve de la mañana del die­
ciocho de Febrero de mil novecientos sesen­
ta y siete, folio 14, el apoderado del Cuen­
tadante, señor Arosteguí F., entre otras co­
sas, expresó: "Los diez reparos formula­
dos a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la glosa Administrativa y Judicial, por los 
contadores que intervinieron, como lo ex­
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
en lo que hace a. este juicio, renuncio al res­
to del términú del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". El 
suscrito dio el traslado al señor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, el que una vez evacuado 
por escrito del veinte de Febrero del co­
rriente año y que corre al pie del mismo fo­
lio, está de acuerdo en que se dicte la sen­
tencia correspondiente; y 

Considerando. 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a las insubsistencias de reparos, 
son desvanecidos en la glosa Administrati­
va y Judicial, según razones puestas al 
margen de cada uno de ellos y no teniendo 
el señor Castillo Ch., ninguna responsabi­
lidad ·en este juicio, se llamó a autos en pro­
videncia de las nueve de la mañana del vein­
tiuno de Febrero del corriente año y debi-

damente hechas las notificaciones a las par­
tes este mismo día, se está en el caso de dic­
tar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos los trámites de derecho con apoyo en 
el Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 

Que estando correcta mediante rectifica­
ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta qüe fue llevada por el señor Crisan­
to Castillo Chavarría, en su carácter de Te­
sorero de la Empresa Aguadora de Estelí, 
departamento de ese mismo nombre, duran­
te el período comprendido del primero de 
Enero al treinta de Junio de mil novecien­
tos sesenta y uno, es buena y por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente junto 
con su fiador solidario libres y solventes 
con los fondos de esa Tesorería, en lo que a 
este ,período se refiere, SEGUNDO de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de es­
ta resolución al interesado para que le sir­
va de suficiente finiquito, previa solicitud 
escrita y para tal fin debe dirigirse al des­
pacho de la Secretaría del Tribunal de Cuen­
tas. .Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 317 
Contraloría Especial de Cuentas J..,oca­

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D.N., veintidós de Febrero de mil no­
vecientos sesenta y siete. 'jAño Rubén Da­
río". Las diez de la mañana. Vista que fue 
la cuenta de la Empresa Aguadora de Es­
telí, departamento de esa mismo nombre, 
l!evada por el señor Crisanto Castillo Cha­
varría, quien es mayor de edad, casado, Con­
tador Mercantil y con domicilio en esta ciu­
dad, durante el lapso comprendido del diez 
de Noviembre al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos sesenta; 

Resulta: . . 
Que de confo1·midad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 11, de 
este Expediente, hubo un movimiento de 
ingresos y egresos de Treinta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco Córdobas con 
Seis Centavos ( CS: 39,435.06}, incluyendo 
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los términos con que abre y cierra sus ope­
raciones en este lapso; y 

Considerando: 
Que en el examen de verificación de esta 

cuenta durante la glosa Administrativa la 
que fue practicada por ~os contadores .de 
esta Sala, señores J oaqum Zepeda y Ehfa 
F. Bonilla H., le formularon cinco reyaros, 
habiendo dado este último conocimiento al 
señor Contralor de Cuentas Locales, hacien. 
do constar que en esta cuenta quedan tres 
reparos pendientes, disponiendo esa supe­
rioridad que este expediente ya formado pa­
se a la Glosa Judicial, a cargo del suscrito 
según auto de las nueve y quince minutos 
de la mañana del veinte de Enero del co­
·rriente año y que corre al folio 7, por con­
siguiente fue puesto el "cúmplese" de ley a 
continuación de las providencias precitadas 
del Jefe de la Sala; 

Consideraciones: 
Que en escrito del diecisiete de Febrero 

de mil novecientos sesenta y siete, folio 10, 
el Defensor de Oficio, Sr. J. Manuel Aros­
teguí F., presentando el Poder original, que 
lo faculta para poder ejercer estas funcio­
nes, temporal o. definitivamente pide se le 
tenga por personado como apoderado del 
señor Castillo Ch., el que suscribe lo tuvo 
como tal según auto de las ocho y quince mi­
nutos de la mañana del mismo día de esta 
petición, mandando tomar razón del Poder 
y dar los traslados de ley a las 1partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del dieciocho de Febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, el apoderado 
del Cuentadante, señor Arosteguí F., al de­
volver su traslado y que cone al folio 12, 
entre otras cosas, expresó : "Que los cinco 
reparos formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, por los contadores que intervinie­
ron, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui­
cio, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio en tras­
lado el presente juicio al señor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, quien al devolver este 
traslado dijo que está de acuerdo en que 
se dicte la sentencia correspondiente, co­
mo lo expresa en escrito del veinte de Fe­
brero del corriente año y que corre al pie 
del folio 12; y _ 

Considerando: 
Que efectivamente tal como lo expresan 

las partes, todos los reparos formulados fue­
ron desvanecidos en la glosa Administrati­
va y Judicial, por los contadores que cono-
cieron esta cuenta, señalando el Estado de 

Cuenta donde opera los cargos requeridos 
y no habiendo responsabilidad alguna en 
contra del señor Crisanto Castillo Ch., ca­
be darle aprobación a esta cuenta y' decla­
rar la solvencia de dicho señor con los fon­
dos de la Empresa Municipal de Agua de 
Estelí, por lo que se refiere· a este lapso, 
en tales circunstancias se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
veintiuno de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes ya indicados, oi­

da la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, corridos los trámites de ley, con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamenta­
ria del T_ribunal de Cuentas, segunda edi­
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami­
tador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que la cuenta presentada por el señor 

Crisanto Castillo Chavarria, de calidades 
conocidas y en su carácter de Tesorero de 
la Empresa Municipal de fa Aguadora de 
Estelí, departamento de este mismo nom­
bre, durante el lapso comprendido del diez 
de Noviembre al treinta y uno de Diciem­
bre de mil novecientos sesenta, es buena y 
por tanto se aprueba, quedando el mencio­
nado señor y su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de esa Empresa 
Municipal, en lo que a este juicio se refie­
re, PRIMERO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere­
sado para que le sirva de suficiente fini­
quito, previa solicitud escrita en el despa­
cho de la Secretaria del Tribunal de Cuen­
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

-.·. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitado?:'. Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N<> 265. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca­
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N., cuatro de Abril de mil nove­
cientos sesenta y siete. "Año Rubén Darlo". 
Las once de la mañana. Vista que fue la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Cabo 
Gracias a Dios, Pepartamento de Zelaya, 
llevada por el señor Frank E. Campbell W., 
quien es mayor de edad, soltero, Tenedor 
de Libros y con domicilio en esa localidad, 
durante el período comprendido del prime­
ro de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres; 
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Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 14, de 
este expediente, hubo un movimiento de In­
gresos y Egresos de Siete Mil Novecientos 
Noventa y Dos Córdobas con Sesenta y Cua­
tro Centavos ( q: 7 ,992,64), incluyendo los 
términos con que abre y cierra sus opera­
ciones en este semestre; 

Considerando: 
Que la Glosa Administrativa de esta 

cuenta estuvo a cargo del Contador de es­
ta Sala señor Augusto J. Núñez, quien ha­
ce constar en pliego de reparos que corre 
al folio 11, que no queda ninguno pendien­
te, elevando a continuación estas diligen­
cias al conocimiento del señor Contralor de 
Cuentas Locales, disponiendo esa Superio­
ridad que este expediente ya formado pase 
a la Glosa Judicial, a cargo del suscrito se­
gún auto de las ocho y quince minutos de 
la mañana del veintiocho de Marzo del co­
rriente año, y que figura al pie del folio 
11; por consiguiente fue puesto el "Cúm­
plase" de ley a ·continuación de las provi­
dencias precitadas del Jefe de la Sala; 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Mar­

zo de mil novecientos sesenta y siete, fo­
lio 13, el Defensor de Oficio señor J. Ma­
nuel Arosteguí F., presentando el Poder 
original que lo faculta para poder ejercer 
estas funciones temporal o definitivamen­
te, pide se le tenga por personado como 
Apoderado del señor Campbell W., el que 
suscribe lo tuvo como tal según auto de las 
diez y quince minutos de la mañana del 
mismo día de esta petición, mandando to­
mar razón del Poder y dar los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las diez de 

la mañana del treinta de Marzo de mil no­
vecientos sesenta y siete, el Apoderado del 
Cuentadante, señor Arosteguí F.; al devol­
ver su traslado y que corre al folio 15, en­
tre otras cosas, expresó : "Que fos siete re­
paros formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
por el contador que intervino, como lo ex­
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi­
lidad por lo que hace a este juicio, renun­
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley". El suscrito dio. en traslado el pre­
sente juicio al señor Fiscal General de Ha­
cienda, quien una vez devuelto dijo que es­
tá de acuerdo en que se dícte la sentencia 
correspondiente, como lo expresa en escrito 
del treinta y uno de Marzo del corriente 
año y que corre al pie del folio 15; y 

Considerando: 
Que efectivamente tal corno lo expresan 

las partes, todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis­
trativa por el contador que los formuló, 
agregando comprobantes pedidos, y no ha­
biendo responsabilidad alguna en ·contra 
del señor Frank E. Campbell W., cabe dar­
le aprobación a esta cuenta, y declarar la 
solvencia de dicho señor con los fondos de 
la Tesorería Municipal, por lo que se refie­
re a este período; en tales circunstancias 
se llamó a autos en providencia de las diez 
de la mañana del primero de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete; 

Por Tanto:· 
Con tales antecedentes ya indicados, oi­

da la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, corridos los trámites de ley, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar­
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita­
dor Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta presentada por el señor 

Frank E. Campbell W., de calidades cono­
cidas y en su carácter de Tesorero Muni­
cipal de Cabo Gracias a Dios, Departamen­
to de Zelaya, durante el período compren­
dido del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres es buena; y por tanto se aprueba que­
dando el mencionado señor y su fiador so­
lidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería Municipal, en lo que a es­
te juicio se refiere, N aveno de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu­
ción al interesado para que le sirva de su­
ficiente finiquito, previa solicitud. escrita 
en el Despacho de la Secretaría del Tribu­
nal de Cuentas. Cópiese, notifiquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial y ar-
chívese. · 

Gonzalo Yescas R., 
. Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N9 349. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca­

lea. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N ., siete de Octubre de mil nove­
cientos sesenta y seis. Las diez y treinta 
minutos de la mañana. Vista que fue la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de la ciu­
dad de Granada, Departamento de ese mis­
mo nombre, y que fue llevada por el señor 
Luis Román, siendo mayor de edad, casado, 
negociante, durante el lapso comprendido 
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del cuatro de Agosto al nueve de Diciem­
bre de mil novecientos ses.enta y ocho; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

.la Carta-Cuenta que corre al folio 41, hu­
bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
de Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Se­
tenta y Cinco Córdobas con Noventa y Un 
.Centavos ( (f 97,475.91), incluyendo los tér­
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car­
go del Contador don Max Cabezas, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al se­
ñor Contralor de Cuentas Locales, según 
auto de las nueve de la mañana del vein­
tisiete de Agosto de mil novecientos cin­
cuenta y uno, folio 18, disponiendo esta 
Superioridad que estas diligencias pasaran 
a la Glosa Judicial a cargo del señor Os­
ear Armando Valle y posteriormente al se­
ñor Guillermo Ramírez, quien cesó en estas 
funciones; en tales circunstancias, este ex­
pediente fue dado en traslado al suscrito 
de conformidad con el auto de las nueve de 
la mañana del veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Octubre de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 40, el 
señor J. Manuel Arosteguí F., en su cali­
dad de Defensor de Oficio, pide se le ten­
ga por personado y se le de conocimiento 
. de todo lo que se actúe en este juicio, de 
conformidad con el mandato otorgado a. su 
favor, el suscrito lo tuvo como tal por au­
to de las ocho y quince minutos de la ma­
ñana de este mismo día, mes, año y folio, 

mandando dar los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando; 
Que en escrito del cinco de Octubre de 

mil novecientos sesenta. y seis, folio 42, el 
Apoderado del Cuentadante, señor Aroste­
guí F., devolvió· el traslado expresándose 
así : "Los dieciocho reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo­
sa Administrativa y Judicial, por los con­
tadores que intervinieron, como lo expre­
san las razones puestas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re­
presentado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para di~tar sentencia'.'. El 
presente juicio fue dado en traslado al se­
ñor Fiscal General déHacienda, para los 
fines de ley, y que una vez devuelto dice 
estar de acuerdo en que se dicte la senten­
cia correspondiente, según escrito que co­
rre al pie del folio 42; y 

Considerando: 
Que siendo cierro lo dicho por las par­

tes, pues todos los reparos formulados fue­
ron desvanecidos en la Glosa Administrati­
va y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, timbres fisca­
les adheridos y documentos agregados a 
este expediente, se llamó a autos en provi­
dencia de las ocho de la mañana del siete 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
seis, y debidamente notificadas las par­
tes este mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos .los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi­
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni­
ca_ragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada · 

es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor Luis Román, y su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de la Tesorería Municipal de la ciudad de 
Granada, Departamento de ese mismo nom­
bre, por lo que hace al lapso del cuatro de 
Agosto al nueve de Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y ocho, Primero y Ul­
timo de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado si lo 
solicitare, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publique­
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí­
vese. 

Gonza"lo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U.,. 
· Sri a. 

EXP. N? 389. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca­

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N., tres de Abril de mil novecien­
tos sesenta 'y siete. "Año Rubén Darío"~ 
Las diez de la mañana. Vista que fue la 
cuenta de la Tesorería del Patronato De­
partamental de Reos de Matagalpa, que fue 

. llevada por la señora Hilda Martínez CÓro­
nado, quien es mayor de edad, soltera, de 
oficios de su hogar y con domicilio en esa 
ciudad, durante el período comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 
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Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 12, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos de 
Caja, durante el período indicado, de Tre­
ce Mil Quinientos Cincuenta y Tres Cór­
dobas con Ochenta y Siete Centavos .... 
( ~ 13,553,87), incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: . 
Que la Glosa Administrativa de es­

ta cuenta estuvo a cargo del Contador se­
ñor Fanor Rodríguez A., haciendo constar 
en pliego de reparos que no queda ninguno 
pendiente, pasando a continuación estas 
diligencias al conocimiento del señor Jefe 
de esta Sala, habiendo esa Superioridad dic­
tado la providencia de las once y quince 
minutos de la mañana del quince de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, dispo­
niendo que este expediente ya formado con 
9 hojas utiles pase a la Glosa Judicial a 
cargo del suscrito; por tanto fue puesto el 
"Cúmplase" de ley a continuación de las 
providencias precitadas del Contador y el 
señor Jefe de este Despacho; y 

. .__ C o n s i d e r a n d o : 
Que en escrito del veintinueve de Marzo 

de mil novecientos sesenta y siete, folio 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros­
teguí F., de conformidad con las facultades 
del Poder correspondiente y que corre al fo­
lio 10, pide s ele tenga por personado como 
Apoderado de la Cuentadante, señor Mar­
tinez C., el que suscribe lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día de la petición, man­
dando tomar razón del Poder y dar los tras­
lados de ley por su orden al Defensor y al 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del treinta de Marzo de mil no­
vecientos sesenta y siete, el Apoderado se­
ñor Arosteguí F., al devolver su traslado 
y que corre al folio13, entre otras cosas, ex­
puso: "Los seis reparos formulados a es­
ta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el contador que intervi­
no, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui­
cio, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido llamar a autos para, dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio en tras­
lado el presente juicio, af señor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, para los fines de ley, 
y que una vez evacuado está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente, 
como lo expresa en escrito del treinta y 
uno del año corriente y que corre al pie 
del folio 13; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes, respecto a la insubsistencia de reparos 
los que fueron formulados en la Glosa Ad­
ministrativa, son desvanecidos de confor­
midad con las razones puestas al margen 
de cada uno de ellos, en tal virtud se lla­
mó a autos en providencia de las ocho de 
la mañana del primero de Abril de mil no­
vecientos sesenta y siete, y debidamente 
notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos los trámites de derecho con apoyo del 
Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta presentada por la señora 

Hilda Martínez Coronado, de calidades co­
nocidas en autos, y en el carácter de Teso­
rera del Patronato Departamental de Reos 
de Matagalpa, durante el período compren­
dido del primero de Enero al treinta de Ju­
nio de mil novecientos sesenta y cuatro es 
buena, y por tanto se aprueba quedando la 
mencionada señora y su fiador solidario li­
bres y solventes con los fondos de esa Teso­
rería en lo que a este juicio se refiere, Se­
gundo de su actuación en tal cargo. Líbre­
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial 
y archívese. , 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U.,, 
Sri a. 

Ministerio de Economfa. 
Industria y Comercio 

-! . 

SIDCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1213 - B/U 884058 - Valor CS: 43.00 

Haydeé Berños Mendoza, este domicllio, soUCita 
registro Marca: · ' 

, ''BY S" 
Para: Clase 9. Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial. 
Managua, veinticinco Abril mil novecientos se-

sentiocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registra­
dor. - José Villanueva. Secretario. 

3 3 
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Reg. No. ,1217 - B/U883924 - Valor CS: 135.00 
Alonso Quintana A., sollclta registro de: 

Para: Productos de Claae 48. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 

veintiocho, Marzo mil novecientos sesentlocho. -
Roberto Sánchez C., Comisionado de Patentes. Jo­
sé Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg: No. 1269 - B/U 891626 - Valor CS: 90.00 
Johnson & Johnson, mediante apoderado, soli­

cita registro Marca: 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial. 

Managua, treinta Abril mil novecientos sesentlo­
cho. - Roberto Sánchee; Cordero, Registrador. -
Jos6 A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1250 - B/U 890632 - Valor lf 135.00 
Compaflla Nacional de Productores de Leche 

s. A. mediante apoderado, solicita registro Marca: 

1 
Para:· Cla!le 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintidós Febre­

ro de mil novecientos sesentlocho. - Roberto Sán­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
A. Villanueva, Secretarlo. 

3 s 

Reg. No. 1251 - B/U 891116 - Valor CS: 45.00 
Olga viuda de CanahuaU,. mediante apoderado 

solicita registro Marca: 
"PLAY BOY" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mil 

novecientos sesenUocho. - Roberto Sánchez Cor­
ciero, Comisionado de Patentes. - José A. Vtlla-
nueva, Secretarlo. a 3 

Reg. No. 1252 - B/U 891128 - Valor CS: 45.00 
Oiga viuda de Canahuati, mediante apoderado 

solicita registro Marca: 
''PLAY GIRL'" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mu 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes . .....,.. José A. Vllla· 
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1524 - B/U 901297/2 - Valor CS: 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, de Alemania, me­

diante apoderado solicita registro Marca: 
"ASTOR" 

Para Clase 20. 
Oyense oposiciones. , 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Agosto mil 

novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - José A. Villa­
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1525 - B/U 901297/3 - Valor CS: 45.00 
Riohardson-Merrell Inc., de Estados Unidos, me­

diante apoderado solicita registro Marca: 
"ORENCYCLIN" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua; cuatro Agosto mil 

novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Com!Sionado de Patentes. - José A. Villa-
nueva, Secretario. \ 

3 1 

Reg. No. 1526 - B/U 901297 /4 - Valor q: 45.00 
Kurashiki Rayon Ca. Ltd., del Japón, mediante 

apoderado solicita regitro Marca: 
"KURATEX" 

Para·: Clase 45. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua., cuatro Agoato 

mil novecientos sesenUsiete. - Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentes. - José A. Vi· 
Jlanueva, Secretarlo. 

8 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1570 - B/U 887481 - Valor Cf 45.00 

Diez mañana doce Junio próximo subastará.se 
rústica, Comarca "Malacaguás" Matiguás, Ma­
tagalpa. 

Ejecuta: Rita de Obando a Dámaso Chavarrla. 
A valúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro Ma­

yo mil novecientos sesentiocho. - Socorro Ro­
dt1guez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1571 - B/U 887491 - Valor q: 45.00 
Doce meridianas catorce Junio aubasta.ráse 

rústica jurisdicción Teustepe, este Departameiito. 
Ejecuta: Leonardo Diaz a Juana Maria Ma-

renco. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Mayo veintitrés 

mil novecientos sesentiocho. - Socorro Rodó· 
¡uez, Secretaria. 

3 1 
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Títulos Supletorios 
H.eg. No. 1300 - B/U 765518 - Valor G: 45.00 

Genoveva Garcia solicita Titulo Urbano solar 
esta ciudad, Oriente, Occidente Salomón Sánchez, 
Norte, Agapito Salmerón; Sur, Salomón Sánchez. 

Opónganse. 
Doscientos córdobas. 
Sauce treinta Marzo mil novecientos sesentn 

ocho. - Luis A. Mendoza, St"io. Juzgado Civil. 
3 3 

RPg. No. 1301 - B;U 888716 - Valor CS: 45.00 
Alejandro Lacayo, solicita supletorio urbano El 

Viejo lindante: Norte, linea férrea; Sur, Juan Té­
llez; Oriente, Guillermo Ali Meléndez; Poniente, 
Humberto Bonilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril trein­

ta mil novecientos sesentiocho. - Concepción de 
Rodriguez, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1288 - B/U 830975 - Valor ~ 45.00 
Julio César y Delfino Castillo, solicitan Suple­

torio doscientas manzanas, Palacagüina; Norte, 
José calderón; Sur, Máximo Lovo; Oriente, sitio; 
Occidente, solicitantes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, treinta Abril mil no­

vecientos sesentlocho. - Osear Blanco. - Efralm 
Espinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1284 -. B/U 885400 - Valor Cf 45.00 
Modesto Andrade pide titulo inmueble jurisdic· 

clón Macuelizo: Norte, Rumualdo Contreras; Sur, 
Eugenio Naira; Oriente, Eugenio Naira; Occi-
dente, Jacobo Hernández. . 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintinueve Abrll mil 

novecientos sesentislete. Reynaldo Zúnlga. Srio. 
3 3 

Reg. No. 1281 - B/U 842485 - Valor CS: 45.00 
Manuel Barquero, solicita. supletorio rustica, 

Boaco Viejo este Municipio, doscientas manzanas 
extensión. 

Interesados opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, veinti­

nueve Abril mil novecientos sesentiocho. Socorro 
Rodriguez Sria. 

3 3 

Reg. No. 1265 - BfU 891238 - Valor Cs: 90.00 
Pedro Santamaria. Lola solicita titulo supletorio 

predio balneario Masachapa este departamento, 
lindante: Oriente, Nicasio Rocha; Poniente, costn 
del mar; Norte, Reynalda Narváez y Sur, Aurora 
Navas de Baca. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein­

ticuatro abril de mil novecientos sesentiocho. Ma­
nuel Barquero. - Napoleón Alegria, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1264 - B/U 891495 - Valor ($: 90.~0 
Alberto Baca Callejas, solicita titulo supletono 

predio balneario Masachapa este departamento, 
Undante: Oriente, Nicasio Rocha; Poniente, costa 
del mar; Norte, Máxima Mojica, y Sur, Mary Coco 
Maltez de Callejas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein­

ticuatro de abril de mil novecientos sesentiocho. 
Manuel Barquero. - Napoleón Alegria, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 1263 - B/U 833767 - Valor CS: 45.00 
Hemán HPl'Tlández Silva, sol\dta sup!Ptorio, lo· 

te diez manzanas, Chacraseca, lindante: Oriente, 
Enrique C'hávez; Poniente, Norte: Rafael Hernán· 
dez; Sur, Milciades Somartiba. 

Interesados opóngansi:.. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Febre­

ro mil novecientos sesentiocho. Manuel Martfnez 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1262 - B/U 830965 - Valor Cf 45.00 
Camilo Betanco, solicita Supletorio Cinco Man­

zanas, San Lucas, Norte, Basilio Betanco; Sur, 
Luis Rlvas; Oriente, Julio Núñez; Occidente, ca­
rretera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve Aurll mil 

novecientos sesentiocho. Osear Blanco.- Efrafm 
Espinoza, SecrPtario. 

3 3 

Reg. No .. 1247 - B/U 841889 - Valor Cf 45.00 
Clemencia Molina Cruz, Jalapa, pide titulo in­

mueble urbano, Norte, Lucas Aguirre, Sur, Adela 
Madrlz, Oriente, Ramón Galeano, Occidente, Ro· 
sarlo González. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis Abril mil nove- · -

cientos sesentislete. Reynaldo Zúnlga Srlo. 
3 3 

Reg. No. 1456 - B/U 884661 - Valor Cf 45.00 
Pedro Relnosa y hermanos, solicitan supleto­

rio rustica, lindante~ Oriente, Ester Zúnlga; Po­
niente, Benito Sánchez; Norte, Juan Hemández; 
Sur, Emigdlo Brenes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete Ma­

yo mil novecientos sesentiocho. -:- Carlos Martl· 
nez L. 

3 2 

Reg. No. 1457 - B/U 859806 - Valor (f 45.00 
Sebastián Contreras, solicita titulo supletorio 

diez tareas extensión, limitada: Oriente, Justa de 
Delgado; Poniente, Pastora de Delgado; Not1e, Ma­
riano López; Sur, Francisca López. 

Opónganse. 
Dlriá, Mayo dieciséis mil novecientos sesentio· 

cho. - Noé Morales, Juez Local. 
3 2 

Reg. No. 1458 - B/U 884662 - Valor Cf 90.00 
Humberto Obando solicita supletorio rusticas, 

Oriente, Ellas Frech, Poniente, Carlos López; Nor­
te, Reina Gutlérrez, Sur, Augusto Barillas y Orien­
te, Simón Castillo, Poniente, Juana Paniagua, Nor­
te, Vicente Flores, Sur, Santiago Cerda. 

.Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Di!ñrito Masaya, Mayo trece mil 

novecientos sesenta y ocho. - Juan Román R., 
~~ '·-

3 2 

Reg. No. 1461 - B/U 878604 - Valor (f 45.00 
Nicolás López, solicita Supletorio rústico; lin­

dante: Norte, José Mora; Sur, Virgilio Palacios, 
Mal'Clal Roa; Oriente, camino José Mora; Occiden· 
te, camino, Amanda Gallo. 

Juzgado Local Nagarote, catorce Mayo mil no­
vecientos sesentiocho. - Felipe Gallo, Srio. · 

- 3 2 

Reg. No. 1466 - B/U 878603 - Valor (f 45.00 
Nicolás López, solicita supletorio urbano, lindan­

te: Norte, Nicolás Corea; Sur, camino Tragale­
guas; Oriente camino Julio Mendoza, Sara Mon· 
tes; Occidente, camino Sucesores Hercilia Agul­
lar. 
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Juzgado Local Nagarote, catorce Mayo mil no­
vecientos sesentiocho. - Felipe Gallo, Srio. 

. s 2 

Reg. No. 1463 -l. B/U 765507 - Valor ~ 45.00 
Felicita Manuela Almendárez, solicita supleto-

1fo urbano, Oriente, Agustin Aguirre; Poniente 
Concepción Garcta; Norte y Sur Rubén Palacios. 

Opónganse. 

Doscientos córdobas. 

Sauce cinco Abril mil novecientos sesenta y 
ocho - L. A. Mendoza, Secretarlo Juzgado Local 
Civil. 

3 2 

Reg. No. 1437 - Bi'U 878783 - Valor Cf 45.00 
Leonor Solis solicita supletorio "Las Limas" lin­

dante: Oriente, Jesús Maria Solis; Poniente, José 
Solis; Norte, Sur, Rosalio Solis. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. León Marzo cinco mil 
novecientos sesentiocho. - Manuel Marttnez S., 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 1436 - B/U 834134 - Valor ~ 45.00 
Juliana Peralta solicita supletorio rústico sie­

te manzanas. Las Martas. Lindante Oriente, Po­
niente, Norte, Cosme Espinoza; Sur, Benito Mo­
rales. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Local. Telica, veinte Marzo mil nove­
cientos sesentiocho. - Osear Danilo Vargas, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1435 - B/U 878784 - Valor CS 45.00 
Albertina Andino, solicita supletorio "Las Sa­

banetas" lindante: Oriente, José Pineda; Ponien~ 
te, Inés Salmerón; Norte, Eugenio López; Sur, 
Agenor Duarte. 

Juzgado Distrito Civil. León Marzo cinco mil 
Novecientos sesentiocho. - Manuel Martinez S., 
Srio. 

. 3 2 

Reg. No. 1449 -:-- B/U 831097 - Valor (f 45.00 
Concepción v. de Torres, solicita supletorio cin­

cuenta manzanas, Telpaneca; Oriente, Emilio Ló­
pez; Occidente, Norte, la exponente; Sur, camino. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Somoto, trece Mayo mil no­
vecientos sesentiocho. - Osear Blanco M., -
Efraim Espinoza P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1448 - B/U 889127 Valor IS 45.00 
Cleotilde Campos, solicita supletorio Noroeste 

. Chinandega, lindante: Norte; Anacleto Molina: 
sur, José Angel Duarte; Oriente, Perfecto More­
no; Poniente, Anacleto Molina. 

Opónganse. 

· Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo quin· 
ce mil novecientos sesentiocho. - Concepción de 
Rodriguez, Sria. 

s 2 

Reg. No. 1447 - B/U 863010 - Valor Cf 90.00 
Juan Calderón Sevilla, solicita supletorio, dos 

predios; lo.) doce manzanas: Oriente, Wenceslao 
Calderón; Norte, Simón Calderón; Occidente, Ma­
teo Caballero; Sur, Lucas Calderón; 2o.) diez 
manzanas: Oriente, Mateo Caballero; Norte, Es­
teban Calderón; Occidente, Angel Andino;· Sur, 
Fidelia Calderón. Ubicados Valle Las Labran­
zas, Comarca Pire. Condega. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, siete Mayo mii 
novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1446 - B/U 831115 - Valor tJ 45.00 
Carmen Plnell, solicita supletorio quince man­

zanas, est¡i. jurisdicción; Norte, Occidente, suce­
sión José Hemández; Sur, Victoriano Espinoza; 
Oriente, Pedro Padilla. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, catorce Mayo mil nove­
cientos sesentiocho. - Osear Blanco M. - Efraim 
Espinoza P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1563 - B/U 907854 '--- Valor tJ 45.00 
Femando Montiel, solicita supletorio urbana Ma­

sa.chapa, limita: Oriente, estero; Occidente, el mar, 
Norte, Roberto Vásquez; Sur, Humberto Collado. 

Opóngan~. 

Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veinticuatro 
Mayo mil novecientos sesentiocho. - Marcos Car• · 
cache, ,Srio. 

3 1 

Reg. No. 1562 - B/U 907855 - Valor ~ 45.00 
Roberto Vásquez, solicita supletorio urbana Ma­

sachapa, limita: Oriente, Emma Lugo Zamora; 
Occidente, David Bermúdez; Norte, sucesores Vá.s• 
quez; Sur, Yelba Paniagua. 

Opónganse. 

Juzgado .Civil, San Safael del Sur, veinticuatro 
Mayo mil novecientos sesentiocho. - Marcos Car­
cache, Srio . 

3 1 

Heg. No. 1558 - B/U 884748 - Valor Cf 45.00 
Santos Sánchez Garcia, solicita titulo supleto­

rio, rústica, Niquinohomo ~ Oriente, Juan Pupiro, 
Poniente, Gloria Alvarado, Norte, Francisco Sán­
chez; Sur, José Sandino. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós Mayo 
mil novecientos sesenta y ocho. - Carlos ·Ma1ti­
nez L. 

.·• . .--v':.J . 3 1 

Reg. No. 1565 - B/U 889360 - Valor ~ 45.00 
Josefa Suazo de Valle, solicita supleto1io a:ús­

tico jurisdicción Viejo, lindante: Oriente, Artu­
ro Somarriba; Occidente, Sur; Teófilo Suazo; Nor­
te, Juana de Urroz. 

Oyense oposiciones. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinticua­
tro Mayo mil novecientos sesentiocho. - Carlos 
López, Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 1566 - B/U 889355 - Valor 4: 90.00 
Angélica. López Olivares, solicita titulo suple­

torio predio Barrio La Parroquia, lindante: 

Oriente, Cruz Méndez; Poniente, Maria de Vaca 
y Margarita de Flores; Norte, Cruz Méndez; Sur, 
Tesla de Alvarado. 

Quien tenga interés opóngase. 

Juzgado Civil Distrito Chinandega, veintitrés 
Mayo mil novecientos sesentiocho. - Carlos A. 
López, Secretarlo. 

8 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1499 - B/U 904949 - Valor 4: 135.00 

Blanca Lydia Garcia de ClLrcamo, mayor de 
edad, casada, de ocupaciones domésticas y de este 
domlcllio; solicita venta terreno ejidal situado al 
Sur de esta ciudad, que mide 19,680.41 mts.2 y 
linda: Norte, General Gustavo Montiel y otros; 
Sur, Nora de Gutiérrez; Oriente, Julio C. Balcke 
y otros y Occidente, Julio C. Balcke y otros, ca­
mino enmedio. 

Opóngase quien tuviere derecho. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana­
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Po­
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo 
Manzanarez E., Secretarlo. 

3 2 

Arriendo de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1564 - B/U 830801 - Valor e¡: 45.00 

Sixto Acufia solicita arriendo cincuenta man­
zanas esta jurisdicción. Oriente, Balbina Chava­
rria; Occidente, Natividad Briones; Tolentino 
Rodrlguez; Norte, Lino Matey; Sur, TomAs Me­
dina, otros. 

Opónganse. 

San Juan once Octubre mil novecientos sesen­
tisiete. - Melario Ve1Asque2:, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 1568 - B/U 879041 - Valor e¡: 90.00 

La.dislao Rlos Alvarez, solicita arriendo terreno 
ejidal tres cuarto manzana extensión, Comarca 
Panal, Telica. Linderos: Oriente, ca.mino en me­
dio, Aristides Cisneros; Poniente, camino en me­
dio, Justa Diaz; Norte, Ladislao Rios; Sur, Aris­
tides Cisneros. 

Interesados opónganse. 

Dado Alcaldia Municipal. Telica diez y siete 
Mayo mil novecientos sesenta y ocho. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal Telica. 

3 1 

Reg. No. 1567 - B/U 879060 - Valor 4: 90.00 

Justo Diaz Silva, solicita arriendo terreno eji­
dal como tres manzanas y media extensión Co­
marca Panel, Telica. · Linderos: Oriente, Cami­
no medio, Arlstides Figueroa, José Diaz. Suceso­
res Maria Diaz. Poniente, Malpais, Femando Gó­
mez; Norte, Rafaela Diaz; Sur, Femando Gómez. 

Interesados opónganse. 

Dado Alcaldia Municipal. Tellca, veintiuno 1,ia­
yo mil novecientos sesenta y ocho. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal Telica. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1575 - B/U 908254 - Valor C$30.00 

Matilde Guevara de Rios e hija, solicitan ser 
declaradas herederas, bienes, derechos, acciones 
de su difunto esposo Antonio Rios Raudes. _:_In­
teresados opónganse. 

Dado Juzgado 2• Civil del Distrito. Managua, 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. -Manuel Barquero. -(firma ilegible). 

1 

Reg. 1577 - B/U 908383 - Valor C$ 45.00 

Azucena Amaya viuda de Sequeira sollcita De­
claratoria de Herederos a favor de sus menores 
hijos Elizabeth, Rhina, Zeneida, Aracely, Carlos 
y Edward, todos de apellido Sequeira Amaya, de 
todos los bienes, derechos y acciones que al mo­
rir dejó el padre de éstos don Carlos Sequeira Pé­
rez, sin perjuicio cuarta conyugal correspondien­
te. - Oposiciones término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. León, veinti­
ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
S. ArgUello V., Srio. 

1 

Reg. No. 1560 - B/U 859068 - ($: 15.00 
Dimas Rivera, solicita decláresele here­

dero unión hermanos, de difunta hermana 
María Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trein· 

ta Agosto mil novecientos sesentisiete. -
A. Morgan, Srio. 

1 

Reg. No. 1569 - B/U 908122 - <S! 30.00 
Juan Antonio, Gertrudis Guillermina, 

Victoriano Nicolás, Berta Guillermina, Ger­
man, Julio Saturnino, todos apellidos Silva, 
solicitan declárese herederos de los bienes, 
acciones, derechos, que a su muerte aejó 
María Estebana Silva Marenco. ' ' 

Interesados opónganse. 
Managua, veintisiete de Mayo de mil no­

vecientos sesenta y ocho. (Firma ilegible). 

1 

www.enriquebolanos.org

